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Quito, a 13 de Abril de 1999 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

dl yo 449 ] 
Señor Superintendente: yg 

A fin de que re saregue al respectivo expediente identificado con 
el númere 18740 -9N, adjunto tengo a bien remitir a usted copi> 
certificada de la escritura de cesión de participaciones sociales 
de la Compañía: 

TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA. 

otorgada por SEGUNDO JOSE JAMI GUAMAN a favor de ALEJANDRO MONTA- 
LUISA PULLUPAXT y de LUTS ANIBAL CAJAS GAVILANEZ, el 12 de Agosto 

de 1998, en la Notaría Novena de Quito a cargo del Doctor Custavn 
Flores Uzcátegui, inscrita en el Registro de la Propiedad de Tata- 

cunga el 28 de Octubre de 1998, 

Atentamente, 

ALE 
r. Modésto Aníb mayo 

MATRICULA 1670 
      

    
    

dexisad, | aca o 

(MAA 

  

sl      

 



  
  

  

  

NOTARIA NOVENA 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 

o A' su cargo los Protocolos de los Notarios 

Dr. Mario Zambrano Saá 1970 - 1978 y Dr. Camilo Jáuregui Barona 1978 - 1984 

en
      8. 
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o
r
r
a
 

  

SEFUNDA | C O p TA 

Pr rr rr rr rr rn rr rr rar rra arar rr ron rra ra rr crdrrrrrcacnans. tr..o. 

HUILA AAA IIA AAA AAA sr Ansa AAA sI Nros rra rra sr Vs es 

Porron pr rr rr porsrrrporsorrrnroorrracrrrorsrrrnonporsrrsrroncrnnar agro onaroronancrrssoacinnaas 

+ rr O NA A A O onnnncnnocenccnaninnacanicnns POornrrrnccrro.n....   Parroquia ...cooconcnoconeninnnnnnss uaeronnos hehannnnneNonn nn nan nconnnnoan er nnR No renernonnennonnnonnararocnnnannanes 

Cuantía: S/. ........... 20. O benonnos 
o agosto 8 

QUILO, A .o.iconnonnc.... de aacicanss de lO cinco. 

Notaría Luis Felipe Borja-565 - Tarqui 809 
2* piso Of. 203 - Teléfono 234-144 

- -Domicilio. Manuel Angulo 193 - Teléfono 521 095. 
- QUITO - ECUADOR : , 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
n 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

SUE OTORG TD
 

  

SEDCUNDO JOSE JAMI  GUAMAN 
  

  

ALEJANDRO MONTALUISA PULLUPAXI 
  

LLUIS ANIBAL CAJAS GAVILANEZ 
  

CUANTÍA: S/. 20.000,00 
  

cl
 

ut
 

+2
 

COPIAS 
  

En la ciudad de San . Francisco de Quito ,» Capital de la 
  

República del Ecuador, a doce de agosto de mil nove- 
  

cientos noventa “y ocho, ante mí DOCTOR GUSTAVO FLORES / 
  

UZCATEGUI, NOTARIO NOVENO DEL :CANTON QUITO,  —compa- / 
  

recen : por una parte , el señor SEGUNDO JOSE JAMI 
A 

  

GUAMAN y su cónyuge señora MARIA ERCILÍA ENDARA, por / 
    

  

  

rr 

Sus Propios y respectivos derechos. Por otra parte, el 
A ___ gg AS—>— 

señor ALEJANDRO -MONTALUISA PULLUPAXI, casado, por sus / 
  

  

  o. 

propios derechos. Y, el señor LUIS ANIBAL CAJAS SavI- YN 
  

LONEZ, casado, por sus propios derechos .-Comparece /| 

  

también el señor. Edgar Aguilar González, casado, en su 
  

calidad de TESTIGO, por cliianto la señora MARIA ERCILIA 
    

  

  
  

    

  
  

  

Minor - : -——7 
ENPARAL no sabe: firmar, por ser analfabeta y quien deja 

j 

impr s4 la huella digital de su pulgar derecho.— Los 

1 
. com Qientes son ecuatorianos, mayores de edad » 

  

domiciliados en la ciudad de Latacunga, ocasionalmente + 

  Z . - - - : en EN ciudad de Quito, ¡legalmente capaces para con- 

    ct
 

tra   eN obiigarse, a quienes conozco de que doy fez y 
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DOCTOR'GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

- 

me presentan para que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO < En el Registro de 

  

Escrituras Públicas a su cargos dígnese extender una de 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía 

  

“TRANSPORTES ' DE PASAJEROS PELISARIO QUEVEDO CIA. 

  

LTDAa.",y con sujeción ada Las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Al otorgamiento y Ssuscrip. 

  

ción de la presente escritura rcomparecen: en calidad de 

  

CEDENTE, el señor, SEGUNDO JOSE JAMI GUAMARN, casado con 

  

la señora MARIA ERCILIA ENDARA, guien también comparece 

  

en señal de aceptación y conformidad con el presente 

  

actoz y en calidad de CESIONARIOS, el señor ALEJANDRO 

  

MONTALUISA PULLUPAXI, de una parties y, +21 señor LUIS 

  

ANIBAL CAJAS GSAVILANEZ, ambos de estado civil casar 

  

dos.- Todos los comparecientes son ecuatorianos, maz 

  

yvores de edad y domiciliados en Latacunga.- SEGUNDA. 

  

ANTECEDENTES.- UNO. Por escritura pública otorgada el 

  

veinte y dos de noviembre de mil novecientos ochenta y 

  

nueve , ante *=1 Doctor Gustavo Flores Notario Noveno de 

  

Quito, inscrita el cinco de marzo de mil novecientos 

  Pp 7 

noventa en el Registro Mercantil de Latacunga a cargo 

  

del Señor registrador de la Propiedad, se constituyó la 
7 

AA 
  

compañía "TRANSPORTES DE PASAJEROS - BELISARIO QUEVEDO 

  
CIA. LTDA." DOS. En la mencionada "compañía el señor 

e 

  
SEGUNDO JOSE JAMI - GUAMÁN posee actualmente cuatrocien- 

  
tas setenta y nueve particioaciones sociales de un mil 

  
sucres de valor: cada una.- TRES.- La Junta General Ex-— 

    traordinaria Universal de socios de la COMPAÑIA en se- 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

sión celebrada: el: fñueve de julio de mil-“«novecientos no- 

venta y ocho, autoriza al señor SEGUNDO JOSE JAMI  GUA- 
  

MAN para aue transfiere diez participaciones sociales a 
  

tavor del señor ALEJANDRO MONTALUISA PULLUPAXI y diez 
  

participaciones sociales a favor del. señor LUIS ANIBAL 
  

Cajas GAVILANES  —.— TERCERA.- CESION.- Con los antece- 
  

dentes expuestos, el señor SEGUNDO . :JOSE JAMI  GUAMAN , 
  
  

con el consentimiento de su cónyuge señora MARIA ERCI- / 
  
  A 

LIA ENDARA, libre y espontáneamente éEde did partici- 
  
  

paciones sociales y su respectivo valor a favor del 
  

señor ALEJANDRO MONTALUISA PULLUPAXI, y diez participa- 
rr 

  

+ 

ciones sociales y su respectivo valop a-favor del señor 

  

IS ANIBAL CAJAS GAVILANEZ.-— -CUARTA.> Tanto se señor 
    

  

ALZTJANDRO MONTALUISA PULLUPAXI como el señor LUIS ANI- 

  

BAL CAJAS GAVILANEZ,.- aceptan las, cesiones de la parti- 

  

cipaciones sociales, que anteceden - y “sus * consecuencias 

  

de orden legal por convenir así.a. sus intereses.- QUIN- 

  

TA. NUEVA INTEGRACION DE - CAPITAL =SOCIAL.— En  virtud:.de 

  

las cesiones de participaciones. sociales que anteceden, 

  

el cavital social de la COMPAÑIA TRANSPORTES DE PASAJE- 

  

ROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA.,- queda integrado de la 

  

  

    

  

  

  
  

      sigujente maneras ;. “. o 

s oe l Doo .o 2 -- CAPITAL. ... PARTICIPACIONES 4 

TELMO ICARTRO NIZA ¡+ +:5/.-498.000,009 , . «. 498 / Ao VW 

GERARDR JEREZ GARZON S/. 175.000,00 175 / py Y 

LUIS SUANOLUISA att. 2 SA LALO OO reno . 326]. 

SEGUNDO PRESPAYA -S/. 326.000,00. - - 326 ) , 

  

V 

 



   

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 

5:S/:- 459.000,00 A aso l 

LUIS ATABALLO —oS/. 1.000,00” 1 4 

MIGUEL MAIGUA YUGLA  S/. 10.000,00 NR ' 10 ] 

GABRIEL GUANOLUISA .' S/. 10.000,00 SN Lo | 

SEGUNDO MALLIQUINGA : S/. 174.000,00 y 2 174 ) 
. AOS | FRANCISCO MULLO JAYA S/. 1.000,00 1 

ALEJANDRO MONTALIISA (S/.: 10.000,00” 10 | 

LUIS ANIBAL CAJAS. “:S/. 10.000,00 1 LO 

SUMAN - -.5/.2"000.000,00 -  ' | 2.000) 

SEXTA.- RATIFICACION. '— Presentes CEDENTE Y-SESÍONARIOS 
  

11 manifiestan que se encuentra pagado (el valor total de 
  

12 

e 

las participaciones sociales que (se transfieren por 
  

13 
este instrumento, declaran conformidad con este acto y 
  

14 
sus Consecuencias de orden legal yose ratifican de 
  

15 
consumo en el conteñido.de este instrumento.- SEPTIMA.— 

  

16 
DOCUMENTO HABILITANTE.—. Como tal se- agrega el acta de 

  

17 
la Junta Seneral Extraordinaria Universal. de Socios de 

  

la Compañía TRANSPORTES DE PASAJEROS —BELISARIO QUEVEDO 

  

19 
CIA. LTDA." celebrada el nueve de  —julio de mil nove- 

  

20 
cientos noventa y ocho, donde consta la autorización 

  

21 
para la realización de este acto vy' la renuncia de —todos 

  

22 
los socios a su derecho de preferencia para la adquisi- 

  

23 

ción de las participaciones sociales que se transfieren 

  

24 

por este instrumento.- Usted, Señor Notario, se servirá 

  

25 

agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUI LA 

  

26 

MINUTA , suscrita por el Doctor Modesto Anibal Tamayo, 

  

27 

con matrícula múmero mil seiscientos setenta del Cole- 

    20 qio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la 
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presente escritura. se han observado__los preceptos 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

legales del caso j_y, lefda que les fue pormí_ el |   

Notario, integramente a los comparecientes, éstos se 
  

ratifican en todo su contenido, para constancia y en fe 
  

de ello, firman conmioo , en unidad de acto.- De todo 
  

lo cual doy fe .- 
  

  

Los 
  

  AA 
  

OS-00668S<X-1 
  

  

  

  

  

  

  

    

DAS L 
  

  

Cos PAL 
DAYA 1404 sas10-4  / - /     

” 

(biela 4%     

  

  

  

  

Ja     

AI     E A OSO |T6bh073-X _) 
” y 
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cn ser pue AMOO OB ado A a JUE 
hera 

(firmado) El Notario noctor gustavo plores ypzcategui.- 

o. o. A e 
a a na on . 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE L2 
COMPAÑIA "TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA." 
CELEBRADA EL.9 DE JULIO. DE: 1998... -.- 
  

Pr AA ia mz - 

En la. ciudad de. Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy jueves nueve 
de julio.de mil novecientos noventa. y ocho, siendo las 16h00, en =! 
local de la Compañía, se reúnen: TELMO CASTRO NIZA, propietario Tu 
498 participaciones: sociales; Genaro Jerez Garzón, propietario c- 
175 participaciones sociales; Luis Guanoluisa Maigua, propietario 

..de, 326 participaciones; sociales; Segundo, Crespata; propietario d- 
-326 participaciones sociales; Segundo:+José: Jami, propietario de 
479 participaciones. sociales; Luis Ataballo, propietario de una 
participación social; Miguel Maigua:.Yugla, propietario de diez 
participaciones sociales; Gabriel Guanoluisa, propietario de diaz 
participaciones sociales; Segundo Malliquinga, propietario de 14 

¡ participaciones sociales; y, Franci co Mullo Jaya, propietario d- 
una participación social. 

  

    

  

   

Hallándose representado ell cien por cientp del capital social, fun- >: 
dados en el Art.:280 de la ey - de Compañílas «resuelven constituírs= 
en junta general extraordinaria univerXYal de socios, para tratar 

como único punto: del orden del siguiente: 
+ 

    

A Autorización al socio señor Segundo José Jami Guamán para que 

del total de participaciones sociales que posee actualmente en la 
j Compañia, transfiera diez participaciones a favor del señor Ale- 

a Jandro. Montaluisa Pullupaxi y diez participaciones a favor de! 

señor. Luis Aníbal Cajas CGavilánez. 

  

E Preside la junta el señor Telmo Castro Niza, Prsidente Titular, 

actúa como Secretario Ad-hoc el señor Segundo César Malliquinda, 
. por excusa del: Gérente señor Segundo José Jami.   
inmediatamente el Presidente somete a consideración el único nunto 
del orden del día, y concede la palabra al señor Segundo José Jami. 
quien: “manifiesta: entonces que es su voluntad transferir a los se- 

ñores Alejandró Móñtaluisa Pullupaxi y Luis Aníbal Cajas Cavilánez, 
diez participaciones sociales en favor de cada uno, deduciéndolas 

a de las cuatrocientas noventa y ocho participaciones sociales que 
a posee actualmente en la Compañía, a cuyo efecto pide a la junta aus 

a le confiera la correspondiente autorización. 

  

A Luego de algunas deliberaciones la junta resuelve con el voto uná- 

nime de todos los socios concurrentes que representan el cien por 
ciento del capital social, lo siguiente: 

   sei A



A ALA a o   

oy AG ÓN : , 

1. Conceder autorización suficiente al TAE Segundo, José Jami Gua- 
mán para que de las participaciones 8 1163 Yue posee actual - 
mente en la Compañía, transfiera diez participaciones sociales 

a favor del señor Alejandro Montaluisa Pullupaxi y diez partici- 
paciones sociales en favor. del señor Luis Aníbal Cajas Gavilá- 
nez. AA AR 

2. Aceptar a los señores “Alejandro Montaluisa “Pullupaxi y Luis 'Aní- 
bal Cajas Gavilánez como nuevos socios de Ya Compañia. 

Dejar constancia que previas las resoluciones que anteceden. to- 

dos y cada uno de los socios concurrentes que representan el 

cien por ciento del capital social, renuncian a su derecho' pre- 

ferente' para adquirir'"las participaciones sociales que el señor 
Segundo José Jami Guamán se propone ceder. a” los señores Alejan- 
dro Montaluisa Pullupaxi: y" Luis Aníbal Cajas Gavilánez. 

E CERA MUA ARO ES 

Sin otro punto que tratar: se procede a la "elaboración de 18 presen- 
e te acta, luego de lo: cúal 'se' da lectura de la:misma siendo: aproba- 

da por unanimidad y sin'oBservación ninguna; para constancia de lo 

cual firman todos los' socios concurrentes .que representan el- cien 

ciento del capital social, cen razón de que : 'se trata de: una. Junta 

universal. . pe e , o 

    

  

Eto “Genaro 
como lio 

  
Se O-=



      

  
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA! NOVENA CANTON QUITO 

torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA  CO- 
N 

PIA CERTIFICADA, en Quito, 2-—dos de octubre de mil novecien T 

  

tos noventa y nr, 
  

    

A ad 

DA 
  

y DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

A 

  

  

  

    

  
  

     sota de le presente cesión de rertirirsciones el 
  

  

'atriz, de la escritarz púbiles Le voneticucis 
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a os respectiva(s) «partidas, d los) toa : / 
rstentes a fojas 15 4.- o, + La 

  

    partida NO, o Pr moy E Y 
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